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SecciBn ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

Salta, 18 de junio de 1997 

DECRETO No 2.687 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO el Convenio de Gerenciamiento y 

Administración celebrado entre el &grama Familia 
Propietaria y el Programa Viviendas Populares S.E. y; 

CONSIDERANDO: 
Que en la Cláusula Tercera del citado Convenio se 

prevé la cesión del gerenciamiento del total del activo 
de la Sociedad del Estado a favor del Poder Ejecutivo, 
a través del Programa Familia Propietaria. 

Que en virtud de eilo, es necesario efectuar una 
reestructuración de la Unidad Ejecutora Programa 
Familia Propietaria a fin de posibilitar un eficiente 
cumplimiento del cometido que se le asigna. 

Por ello, 

El Gobernador de la provincia de Salta 
D E C R E T A :  

Artículo 1" - Déjase sin efecto el Decreto No 
1.047196. 

Art. 2" - Encomiéndase al Dr. Juan Manuel 
Umibey, D.N.I. NO 20.707.009 - Secretario de Prensa 
-, las funciones de Coordinación General y Poütica del 
Programa Familia Propietaria. 

Art. 3" - Modificase el cargo N" de Orden 1 - 
Coordinador de Planta de Cargos de la Unidad 
Ejecutora Programa Familia Propietaria, aprobado por 
Decreto No 1.454196, correspondiendo la 
denominación de Coordinador Ejecutivo, con rango y 
remuneración equivalente a Subsecretario. 

Art. 4" - Modifícase la designación efectuada al 
Arquitecto Héctor Benito Aleksandrowicz, LE. No 
4.519.386, por Decreto No 2.016196 dejando 
establecido que la misma corresponderá al cargo de 
Coordinador Ejecutivo de la Unidad Ejecutora 
Programa Familia Propietaria. 

Art. 5" - Incorpórase al Adculo 4" del Decreto N" 
1.045196 como inciso 15, las competencias resultantes 
del Convenio citado en el Visto del presente. 

Ari. 6" - Aféctase a cumplir funciones en la Unidad 
Ejecutora 

Programa Familia Propietaria al personal de 
PRO.VI.PO. S.E. que se detalla: 

- Juan Héctor Fernández Bernal, D.N.I. No 
7.601.145. 

- Elina Mercedes Toso Salazar, D.N.I. N" 
12.112.2.88. 

- Pedro Rodolfo Vaca, D.N.I. N" 1 1.834.020. 
- Julio César Chavarría, D.N.I. N" 8.049.998. 
- Manlio Libio José Bruzzo, D.N.I. N04.352.1)55. 
- Olga del Carmen Carrizo, D.N.I. N" 16.658.956. 
- NoemíSusana Mamaní, D.N.I. No 14.453.223. 
- Marcela Noem' Ballón, D.N.I. No 18.230.192. 
- Marcos Hilario Cáceres, D.N.I. No, 17.309.200. 
- Pauiino Durán, D.N.I. NO 92.91 1.504. 

Art. 7" - Déjase establecido que los agentes 
pertenecientes a PRO.VI.PO. S.E., tendrán la opción 
de acceder al Retiro Voluntatio establecido por Ley No 
6.583, en los términos del Decreto No 2.266197. 

Art. 8" -Por la Secretaría deFinanzas del Ministerio 
de Hacienda, efectúense las previsiones 
presupuestarias pertinentes. 

Art. 9" - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de la Producción y el Empleo y por la 
señora Secretaria General de la Gobernación. 

Art. 10. - Comuníquese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ROMERO - Oviedo - Escudero. 

Salta, 18 de junio de 1997 

Ministerio de Salud Pública 

VISTO la Ley No 6.903 por la que se apmeba el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 16, inciso d). de la norma 
mencionada establece la sanción de Cesantía sin 
Sumko Previo "para el caso puntual de inasistencias, 
conforme lo determine la reglamentación". 
































































